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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad

EDICTO NÚMERO 14/2011. EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL

Resolución de 2 de diciembre de 2011, de la secretaria general técnica del Área de Go-
bierno de Medio Ambiente y Movilidad, por la que se dispone la inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de edicto relativo a notificaciones no practicadas
tras dos intentos.

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual de resoluciones
dictadas en procedimientos de responsabilidad patrimonial a los interesados que se expre-
san a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se proce-
de a notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continuación se
especifican:

Actos: resoluciones adoptadas por la secretaria general técnica del Área de Gobierno
de Medio Ambiente y Movilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 4, apar-
tado 2.1.d), del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 21 de junio de
2011, de organización, estructura y delegación de competencias del Área de Gobierno de
Medio Ambiente y Movilidad, que se relacionan seguidamente:

Número de orden. — Interesado. — Número de expediente. — Resolución
1. — M. C. P. M. (DNI 51076436-Z). — 132/2009/01924. — Desestimatoria.
2. — E. S. N. A. (DNI 50733072-V). — 132/2010/01829. — Desestimatoria.
3. — E. B. G. (DNI 51969969-C). — 132/2010/01916. — Desestimatoria.
4. — R. P. S. (DNI 2444687-V). — 132/2010/02216. — Desestimatoria.
5. — J. M. B. (DNI 51702211). — 132/2010/02443. — Desestimatoria.
6. — M. D. L. T. C. (845967-Q). — 132/2010/02466. — Desestimatoria.
7. — M. P. M. (DNI 1525631-H). — 132/2010/03580. — Desestimatoria.
8. — R. R. B. (DNI 2512009-H). — 132/2010/03763. — Caducidad.
9. — A. S. P. (DNI 53408556-A). — 132/2011/00175. — Desistimiento.
10. — E. W. D. D. (70585667-R). — 132/2011/00261. — Desistimiento.
11. — Comunidad de propietarios garaje Valdesangil, 6-9. — 132/2011/01148. — De-

sistimiento.
De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cualquier posible lesión que

de la publicación íntegra de las citadas resoluciones pudiera derivarse para los derechos e
intereses legítimos de los interesados, se significa que el texto íntegro de los actos que se
notifican se encuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de la repre-
sentación conferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordena-
miento jurídico, durante el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en las dependencias del Servicio de Relaciones Institucionales y
Reclamaciones Patrimoniales de la Secretaría General Técnica del Área de Gobierno de
Medio Ambiente y Movilidad (calle Mejía Lequerica, número 10, segunda planta, 28004
Madrid), en el horario comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

Contra las expresadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, se podrán in-
terponer los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, ante la secretaria general técnica del Área de
Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a la publicación del presente edicto (artículos 107, 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).
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II. Recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente edicto (artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción de lo Contencioso-Administrativo).

III. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados interpongan cualquier otro recur-
so que estimen pertinente (artículo 58.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Respon-
sabilidad Patrimonial (AOEP)”, cuya finalidad es resolver reclamaciones de responsabili-
dad patrimonial por daños derivados del funcionamiento de los servicios públicos munici-
pales relacionados con actuaciones en vías y espacios públicos y protección del medio
ambiente, e informar a los interesados sobre la tramitación de sus solicitudes, y podrán ser
cedidos de conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de ca-
rácter personal.

La información necesaria para contactar con los reclamantes o sus representantes, y
que conste en los documentos aportados por aquellos al expediente administrativo, podrá
ser facilitada a otros terceros a quienes se reconozca la condición de interesados en el pro-
cedimiento a los efectos de una eventual indemnización, todo ello de conformidad con lo
previsto en el artículo 37.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano responsable del fichero es la Secretaría General Técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente y Movilidad, ante la que los interesados podrán ejercer los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento
del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

Madrid, a 2 de diciembre de 2011.—La secretaria general técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente y Movilidad, Adoración Muñoz Merchante.

(02/10.610/11)
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